
 

 

 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA  

A Despacho del señor Juez el presente proceso informándole que dentro del 

término de traslado de la demanda, presentó escrito de excepciones previas, 

en escrito separado y al noveno día del traslado.  Sírvase proveer. 

 
San José, Caldas 27 de octubre de 2021. 
 
 
LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO 
Secretaria 
 
 

Juzgado Promiscuo Municipal 
San José – Caldas 

Veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado Nro. 2021-00071 

Auto Sust. No. 770 

 

Vista la constancia secretarial que antecede dentro del proceso Verbal de 

Mínima Cuantía –Lesión Enorme - promovida por medio de apoderado judicial 

por la señora MARÍA LEONILDE GRAJALES GRAJALES contra el señor 

LUIS CARLOS HERRERA VERA, sería del caso, al escrito de excepciones 

previas allegado por la parte demandada, imprimirle el trámite consagrado en el 

artículo 100 del C.G.P, no obstante y por tratarse de un proceso de mínima 

cuantía, las excepciones previas, según lo dispone el inciso final del artículo 

391ibidem, debieron presentarse como recurso de reposición frente al auto que 

admitió la demanda. 

 

Consecuente con lo anterior, y habiéndose presentado las excepciones previas 

por fuera del término y sin observancia de las reglas del proceso verbal 

sumario, no se dará trámite a la propuesta por la parte demandada. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

CÉSAR AUGUSTO ZULUAGA MONTES 
JUEZ 
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